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Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración, 
para financiar proyectos de inversión.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Acta de la Junta.

Podrán asistir a la Junta, todos los accionistas, o sus 
representantes legales, que lo sean de acuerdo con los 
Estatutos Sociales y la vigente Ley de Sociedades Anóni-
mas. Los accionistas que así lo deseen, podrán examinar 
en el domicilio social, o bien solicitar que les sea enviada 
de forma gratuita, la documentación relativa a la Junta, 
con sus correspondientes informes, antes de celebrarse la 
misma. La Junta contará con asistencia notarial.

Olmos de Ojeda, 2 de mayo de 2005.–El Secretario, 
José Luis Biro y Liras.–24.071. 

 GRANJA SANTO ÁNGEL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Convocatoria Junta General Ordinaria de la entidad 
Granja Santo Angel, Sociedad Anónima, que se celebrará 
el próximo día 18 de junio de 2005, a las 9,30 horas en 
primera convocatoria; y en fecha 19 de junio de 2005, a 
las 10,00 horas, en segunda convocatoria, en las instala-
ciones de Granja Santo Angel, Sociedad Anónima sitas 
en Albacete, camino de Pasaconsol s/n con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen de la memoria del año 2004.
Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales, que 

comprende el Balance, la Cuenta de Resultados, la Me-
moria y el Informe de Gestión del ejercicio 2004, así 
como la aplicación de los resultados obtenidos.

Tercero.–Aprobación de la gestión de los Administra-
dores.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Para el examen de las cuentas, los socios podrán diri-
girse a la Asesoría Asesoralba, Sociedad Limitada, con 
domicilio en Albacete, calle San Antonio, número 7, 6.º

Albacete, 19 de mayo de 2005.–Los Administradores 
Mancomunados, don Roberto Sánchez Garrido-Lestache 
y doña Sonsoles Sánchez Garrido-Lestache.–25.377. 

 GRUPO DE INVERSIONES GESTIÓN 10, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, SICAV

Junta General Ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración de la sociedad y previo cumplimiento de los 
requisitos legalmente establecidos, se convoca a los accio-
nistas de la sociedad a Junta General Ordinaria que se cele-
brará en Madrid, Paseo de la Castellana, número 89, tercera 
planta (dependencias del Depositario, Barclays Bank, So-
ciedad Anónima), el día 20 de junio de 2005, a las catorce 
horas, en primera convocatoria, y el siguiente día 21, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2004, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado período.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, o en su caso, reelección de 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, y concesión de facultades para la elevación a ins-
trumento público y ejecución de los acuerdos que adopte 
la Junta.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a aprobación de la misma y el Informe de los 
Auditores, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de mayo de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José María Melis Carbonell.–25.502. 

 GRUPO ESPAÑA RENTING PLAN, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 10 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución
n.º 22/05, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de Norma Patricia Guallichico Suntaxi y José Fran-
cisco Lincango Oña, contra Grupo Empresarial Renting 
Plan, S.L., sobre cantidad, se ha dictado, en fecha 9-5-05, 
Auto por el que se declara al ejecutado Grupo Empresa-
rial Renting Plan, S.L., en situación de insolvencia total, 
por importe de 6582,74 euros, en concepto de costas, que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–Isabel Oteo Muñoz, Se-
cretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 10 de Madrid. 
23.957. 

 GRUPO MODA ESTILMAR, S. A. 
(Sociedad absorbente) 

GAVATS VASAN, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de 
accionistas y socios de las sociedades «Grupo Moda Es-
tilmar, Sociedad Anónima» y «Gravats Vasan, Sociedad 
Limitada Sociedad Unipersonal», ambas celebradas el 
día 31 de diciembre de 2004, aprobaron por unanimidad 
la fusión de las indicadas sociedades mediante la absor-
ción de «Gravats Vasan Sociedad Limitada Sociedad 
Unipersonal» por «Grupo Moda Estilmar Sociedad Limi-
tada», que será disuelta sin liquidación, transmitiendo en 
bloque su patrimonio social a la sociedad absorbente, 
sobre la base del proyecto de Fusión suscrito por los Ór-
ganos de administración de las sociedades intervinientes 
y depositado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores de las sociedades intervinientes de obtener 
de forma gratuita el texto íntegro de los acuerdos de fu-
sión adoptados y de los Balances de fusión, los cuales se 
encuentran a disposición en los respectivos domicilios 
sociales.

Del mismo modo se reconoce el derecho de los acree-
dores que se encuentren en el supuesto del artículo 166, 
en relación con los artículos 242 y 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas de oponerse a la fusión, en el plazo 
de un mes contado desde la fecha de publicación del últi-
mo anuncio de fusión.

Barcelona, 6 de mayo de 2005.–El Administrador de 
«Grupo Moda Estilmar, Sociedad Anónima», don Fran-
cisco López Castón, y el Administrador de «Gravats Va-
san, Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal», don 
Carlos López García.–24.774. y 3.ª 25-5-2005 

 GUTAL PERALTA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Lourdes García Ruiz, Secretaria Judicial del Juzgado de 
lo Social número 3 de Navarra, 

Hago saber: Que, por resolución del día de hoy, dicta-
da por este Juzgado en la ejecución 105/03, se ha decla-
rado en situación de insolvencia provisional a la empresa 
Gutal Peralta, Sociedad Limitada, para responder del 
débito de 2.192,69 euros, que adeuda a Susana Moreno 
Sesma.

Pamplona, 10 de mayo de 2005.–Lourdes García 
Ruiz, Secretaria Judicial.–24.186. 

 HARTIZZA, CONSTRUCCIONES
Y PROYECTOS, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de la sociedad en 
las oficinas de la entidad, sitas en Almendralejo, calle 
Pilar, 76, para el día 20 de junio de 2005, a las once 
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cia y Memoria) de la sociedad referidas al ejercicio cerra-
do al 31 de diciembre de 2004, así como de la gestión 
social del mencionado ejercicio, resolviendo sobre la 
aplicación del resultado.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social, y de 
pedir la entrega o envío gratuito de los siguientes docu-
mentos: Texto íntegro de las Cuentas Anuales.

Almendralejo, 10 de mayo de 2005.–El Administra-
dor solidario, Antonio García Camacho.–23.986. 

 HAZAS DE INVERSIONES,
 SOCIEDAD ANÓNIMA, SICAV

Junta General Ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración de la sociedad y previo cumplimiento de los 
requisitos legalmente establecidos, se convoca a los accio-
nistas de la sociedad a Junta General Ordinaria que se cele-
brará en Madrid, Paseo de la Castellana número 89, tercera 
planta (dependencias del Depositario, Barclays Bank, So-
ciedad Anónima), el día 21 de junio de 2005 a las nueve 
horas, en primera convocatoria, y el siguiente día 22, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2004, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado período.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, o en su caso, reelección de 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, y concesión de facultades para la elevación a ins-
trumento público y ejecución de los acuerdos que adopte 
la Junta.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.
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A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a aprobación de la misma y el Informe de los 
Auditores, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas. .

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de mayo de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José María Melis Carbonell.–25.501. 

 HECLASAN, SICAV, S. A.
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en La Coruña, en 
el domicilio social de la sociedad, c/ Ferrol, 8, a las doce 
horas del día 17 de junio de 2005, en primera convocato-
ria, o, en segunda convocatoria –según es lo habitual– el 
día 20 de junio de 2005, a la misma hora y en el mismo 
lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del ejercicio de 2004, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2004.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de la Ley 
35/2003, de fecha 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva o a otras normativas complementa-
rias que afecten al funcionamiento de las Sociedades de 
Inversión Mobiliaria.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación del Cargo 
de Auditores.

Sexto.–Aprobación del Reglamento de la Junta Gene-
ral de Accionistas.

Séptimo.–Información sobre las obligaciones de las 
sociedades cotizadas y sus accionistas.

Octavo.–Información sobre la obligación de los pro-
pios accionistas de SICAV de efectuar pagos a cuenta en 
el caso de transmisión de acciones.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 
de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los administradores.

La Coruña, 26 de abril de 2005.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, Edith Bernat Escaler. 
24.144. 

 HERBANIA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la socie-
dad se convoca Junta general ordinaria de accionistas, a 
celebrar en el domicilio social, c/ Reyes Católicos, n.º 22, 
de Las Palmas de Gran Canaria, el próximo 27 de junio, 
lunes, a las 12,30 horas, en primera convocatoria, y en su 
caso, en segunda convocatoria, el siguiente día, 28 de 
junio, martes, a la misma hora y en igual lugar, para tratar 
del siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las cuentas del ejercicio 2004, resolviendo 
sobre la aplicación del resultado.

Segundo.–Aprobación del acta o nombramiento, en su 
caso, de los Interventores de la misma.

En el domicilio social estarán a disposición de los ac-
cionistas, para su examen, los documentos que se some-
ten a censura y aprobación conforme al primer punto del 
orden del día. Cualquier accionista que lo solicite podrá 
obtener dichos documentos que le serán entregados o 
enviados gratuitamente.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de mayo de 2005.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Lothar-Georg 
Siemens Hernández.–24.182. 

 HIDROPLANT, S. A.

Reducción de capital social para compensar pérdidas

La Junta general ordinaria de accionistas de Hidro-
plant, Sociedad Anónima, celebrada el 17 de mayo 
de 2005, ha acordado, por unanimidad, reducir el capital 
social en ciento veinte mil ciento ochenta euros (120.180 
euros), mediante la disminución del valor nominal de 
cada una de las acciones en 20,30 euros, con la finalidad 
de restablecer el equilibrio entre el capital social y el pa-
trimonio de la sociedad disminuido a consecuencia de 
pérdidas.

El capital social queda fijado en sesenta mil ciento 
veinte euros (60.120 euros), íntegramente suscrito y 
desembolsado, dividido en 6.000 acciones de 10,02 
euros de valor nominal cada una, números 1 a 6.000 
ambos inclusive.

Barcelona, 18 de mayo de 2005.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Cristina Baiges Bonan.–25.426. 

 HIERROS Y ACEROS
DE SANTANDER, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a Junta General Ordinaria 
a celebrarse en el domicilio social, sito en Santander, 
calle Castilla, n.º 59, a las 12.00 horas, del día 24 de junio 
de 2005, en primera convocatoria, o al día siguiente
día 25 de junio de 2005, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, con objeto de tratar y resolver so-
bre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias y Memoria) del Informe de Gestión, de la Pro-
puesta de Aplicación del Resultado y de la Gestión So-
cial, todo ello referido al Ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2004.

Segundo.–Reelección o nombramiento de Auditor de 
Cuentas de la Sociedad.

Tercero.–Nombramiento de Auditor de Cuentas Con-
solidadas de la Sociedad.

Cuarto.–Reelección o nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, el derecho que 
les asiste de examinar en el domicilio social, y de solici-
tar el envío, de forma inmediata y gratuita, de los docu-
mentos previstos en el punto 1 del orden del día de esta 
convocatoria, así como del Informe de Auditoría.

Santander, 6 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Fermín Huidobro Gómez.–24.140. 

 HISPASIM,
SOCIEDAD ANÓNIMA, SICAV

Junta General Ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración de la sociedad y previo cumplimiento de 
los requisitos legalmente establecidos, se convoca a los 
accionistas de la sociedad a Junta General Ordinaria que se 
celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, número 89, 
tercera planta (dependencias del Depositario, Barclays 
Bank, Sociedad Anónima), el día 21 de junio de 2005 a las 
nueve treinta horas, en primera convocatoria, y el siguien-
te día 22, en el mismo lugar y hora, en segunda convocato-
ria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2004, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado período.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, o en su caso, reelección de 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, y concesión de facultades para la elevación a ins-
trumento público y ejecución de los acuerdos que adopte 
la Junta.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a aprobación de la misma y el Informe de los 
Auditores, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de mayo de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José María Melis Carbonell.–25.500. 

 HOAS, HOSTELERÍA ASSESSORS, S. L.
(Sociedad absorbente)

CAFDE, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que en fecha 13 de mayo
de 2005 la Junta General de Socios de Hoas, Hostelería 
Assessors, Sociedad Limitada (Sociedad absorbente) y el 
Socio Único de Cafde, Sociedad Limitada, Sociedad 
Unipersonal (Sociedad absorbida) , han aprobado la fu-
sión de las mencionadas sociedades de acuerdo con los 
términos establecidos en el Proyecto de Fusión suscrito 
en fecha 22 de abril de 2005 por los Administradores 


